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JUZGADO CUARTO' DE FAMILIA
Villavicencio, cinco (5) de septiembre de dos mil diecisiete (2017)

1. Teniendo en cuenta que la empresa de correo 472 certifica que las señoras

LEIDY LORENA LAGUNA OIAZ y SANDRA LORENA OIAZ no résiden en la dirección

aportada por la demandante, se ordena su EMPLAZAMIENTO conforme lo establece

el artículo 108 del Código ,General del Proceso, el cual se surtirá con la inclusión de los

datos requeridos en el inciso 1.0 de artículo mencionado, en un listado que se publicará

por una sola vez en un periódico de amplia circulación nacional, el día domingo. (Diario

el Tiempo" 'El e-spectador o la República). Una vez se acredite dicha publicación por

secretaría inclúyase en el Registro. Nacional de Emplazamientos.

11. En vista del memorial que antecede, previo aceptar la renuncia al poder

presentada debe la apoderada áportar el certificado expedido por la empresa de correo en, '

la cual se indique si la comunicación fue o no recibida por sus poderdantes, se le recuerda

que hasta tanto no se surta lo anterior, no' cesarán sus funciones como apoderada' de las

señoras LADY NNA; NELL Y KUDIVIA y DIANA'KA THERINE LAGUNA MURCIA.
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